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Señora Presidenta:

Agustín  Jara pugilista profesional  de  Kickboxing nacido  en Ushuaia, el 20  de  Marzo  de

1999, se inició en esta disciplina allá por el ario 2013, en nuestra ciudad Capital.

. Dio  comienzo  de  su  carrera  deportiva  en  el  2014  con  su  primera pelea  amatem  en  la

provincia de Buenos Aires obteniendo un empate, de lo que sería un gran puntapié inicial que lo
teminaría llevando a lo más alto del podio a nivel mundial.

Los años sucesivos serian de un tiabajo de puro. aprendizaje, en el año 2015 hace su debut

semi-profesional no obteniendo m buen resultado como así tampoco lo ftera en el año 2016. Ya por

el mes de Abril del año 20171as coáas tomaban otro rumbo comenzando a ganar algunas peleas en

carácter de amateur y otra ya en el circuito semi-profesional. En el año 2018 comienza a foguearse

en  el  circuito  intemacional,  compitiendo  así  en  la  ciudad  de  Váldivía  en  Cbile,  por  la  Copa

Ti.asandina  obteniendo  los  mejoi.es  resultados  tanto  en  semiíinal  como  final,  ingresando  de  esta

manera  a  las  eliminatorias  del  mundial  2018  encontrándose  en  ese  momento  denúo  de  los  32

mejores pugilistas de la Argentina. En julio de este mismo año se disputa el inteiprovincíal semi-

pi.ofesionál en la provincia de Buenos Aires, gan`ando la semifinál, es un año de mucha competencía

para el deportista> el mismo se aventura a dísputar las eliminatorias para el mundial en el mes de

Septiembre obteniendo el primer lugar.

En noviembre  del  2018,  compite  en  el  Mundial Amateur  de  Kickboxing  en  la  ciudad  de

Buenos Aii.es obteniendo el primer puesto ganándole a su par de Rimania. En la categoría de hasta

67 kilogramos.

El  año  2019  fue  también  de  mucha  ccmpetencia  coronándose  en  el  mes  de  Diciembre

del título Sudamericano en la categoría hasta 67 kilogi.amos.

El 2021  fiie la posibilidad para demostrar en las condiciones  que se encontraba el
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obteniendo en el mes de Septiembre el Titulo Argentino, 11egando al mes en curso donde participa

en el Mundial de Kickboxing en EI Cairo- Egipto 2021  consagrándose Bicampeón disputando la

ñnal con su'compatriota Luciano García.

Por lo expuesto es que solicitamos a esta Cámara Legislativa el acompañamiento de

este proyecto de resolución.
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"2021 -Año del Trigésimo Aniversario de la

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTÁRTIDA E ISLAS I)EL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE

Artículo  1°.-ReconoQer y  distinguir al deportista Agustín JARA por su participación y logro  dd.

Bicampeonato Mundial de Kickboxing en EI Cairo, Egipto 2021, obteniendo el Campeonato.

Arti'culo 2Ó.- Remitir copía de la presente al señor Agustín JARA, por su importante logro deportivo

representando a nuesti.a pr.ovincia.

Articulo 3°.-Regístrese, commi'quese y archívese.
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